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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Reivindicatorio.  
Radicado: 086344089001-2019-00120-00.  
Demandante: Socorro Andrade de Cahuana  
Demandado: Víctor Manuel Andrade Orozco 

 
Informando que se encuentra pendiente programar audiencia a fin de escuchar los 
alegatos de conclusión y dictar sentencia. Sírvase Proveer. Sabanagrande, septiembre 
24 de 2021. 
 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETRIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Con base en el informe que antecede, y revisado el expediente se observa que 
efectivamente se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia de los artículos 372 y 
373 del C.G.P. 
 
De igual manera, se evidencia, que se encuentra pendiente fijar honorarios al perito 
señor Georgy Armando Aldana, de conformidad con el artículo 363 del Código General 
del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 
  

RESUELVE 
 
1. Convóquese a las partes y a sus apoderados judiciales para el día 26 de octubre de 

2021 a las 10:00 A.M. con el objeto de dar continuación a las etapas consagradas en 
las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G. del P., la que se llevará 
a cabo a través de la herramienta Microsoft Teams.  

 
2. Fíjese como honorarios definitivos al auxiliar de la justicia Georgy Armando Aldana, 

teniendo en cuenta la complejidad del proceso, cuantía del mismo, y duración del 
cargo, tal como lo contempla el Acuerdo PSAA15-10448, la suma de dos millones 
seiscientos mil pesos ($2.600.000); los cuales deberán ser pagados por demandante 
y demandado en partes iguales.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Ana Katiuska Cudris Llanos 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Sabanagrande - Atlantico 
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